
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

r�Í 
SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 196/2009 

á, 3 de junio de 2009 

El Oficio N(l 586/2009 de Sccretnrín Geneml, relllitido por el Alcnlde Municipnl, por el que 
po11e c11 considcrnción riel ConceJO Municipal, el contmto riela Secretaria de Pnrques, jarriines 
y Obrns pnrn Er¡uipruniento Social N(l 44/2009 de 04 de mayo rie 2009, referente a la 
"CONSTRUCCIÓN DE 35 METROS LINEALES DE GRADERTAS PARA EL ESTADIO 
DEL DISTRITO MUNICIPAL N" 7, SEGUNDA FASE, EN LA ClUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA", y torio el expediente relati"l>o ni trrílllite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Licitnción Pública Nacionnl LPN SEPES N° 18/2009, Córiigo 
CUCE: 09-1701-00-133273-1-1, PRTMERA CONVOCATORIA referellte n la 
"CONSTRUCCIÓN DE 35 METROS LINEALES DE GRADERIAS PARA EL ESTADIO 
DEL D!STRTTO MUNICIPAL N° 7, SEGUNDA FASE, EN LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA", siendo ln Unidnri Solicitante el DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA-SEPES, por un precio refermcinl de Bs.508.119,62.­
(QUJNJENTOS OCHO MIL CIENTO DIECINUEVE 62/100 BOLIVIANOS). 

Que, como res u/ tnrfo del Proceso de Contra tnción bnjo In Modalidad de Lici tnción Públicn 
Nacionnl LPN SEPES N° 18/2009, referido rmlerion11entc, In Responsable del Proceso de 
C01ztmtacióll el! Licitnciones Ptiblicns (RPC), en sn mlidad de In Responsnble del Proceso de 
Contmtación, mediante Resolución de Adjndimción SE PES N° 62/2009, de fec/117 20 de abril de 
2009, ndjurficó In oLJra referente n In "CONSTRUCCIÓN DE 35 METROS LINEALES DE 
GRADERIAS PARA EL ESTADIO DEL DISTRITO MUNCTPAL No 7, SEGUNDA FASE, 
EN LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", n In EMPRESA CONSTRUCTORA 
GUAPA Y S.R.C representada legalmente por el Sr. Ednwndo de Asís Postigo Grzrcín. 

Que, COliJO proriucto de la ndjurficncióll referida rznterionuente se hn rerfnctarfo el Contmto 
SEPES N" 44/2009 de feclzn 04 de mayo de 2009, por el importe de Bs.412.095,03.­
(CUATROCIENTOS DOCE MIL NOVENTA Y CINCO 03/100 BOLIVIANOS); co11trrzto 
r¡ue luz sirio puesto en considernción del Concejo Municipal, y r¡ue debe ser firmndo por el lng. 
Percy Fenu1nrfez Ail.e-::., Honornble Alcnlrfe Municipal de Sa11ta Cruz de In Sierra, Arr¡ . 

A11gélica Sosn de Pero-uic, Secretario de Parques, ]rzrdi11es y Obrns pnm Equipamiento Socinl y 
el Sr. Ednmndo de Asís Postigo García. 

Que, 111edúmte C.f. DID-SEPES N'' 724/2009 riel 16 de marzo de 2009, la jefe del 
Departnmento de [¡�fmestructurn Deportiz'n-SEPES, Arr¡. Mnrín Fnbioln de Miguel Mirl71zdn, 
solicita n la Arq. Angélica Soso de Perm>ic, Secretaria de Parques, jnrriines y Obras de 
Er¡uipamic11to Social mttoriznció11 pam iniciar el proceso de co11trrztación pam IIILe'uos proyectos 
de lrz Gestión 2009. 

Que, existe In Certificación Presupuestaria N" 0001202009, Preventá>o N" 00136, Prog. 65, 
Proy. 0101, Act. 000, Obj. Gasto 42230-0trns Construcciones y Mejoms de Bielles Públicos de 
Do111inio Privado! Fuente 41 (Transferencias T.G.N.), Organismo 113 (Tesoro Geneml de la 
Nt7ciÓil-Pa rficipació11 Poplllnr), por el importe de Bs.600.000, 00.- (Sciscien tos Mil 00/100 
boli·uinnos) de fecha 13 de lllnrzo de 2009. 

Que, la E111presn Constmctora GUAPA Y S.R.L., representnrfn legallllente por el Sr. Erfnn111do 
de Asís Postigo Grzrcírz, como adjudicatario de In Licitnción Pública Nrzcionnl LPN SEPES N' 
18/2009, refcrellte n In "CONSTRUCCIÓN DE 35 METROS LINEALES DE GRADERJAS 
PARA EL ESTADIO DEL DISTRITO MUNICTPAL N" 7, SEGUNDA FA SE, EN LA 
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CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", hn ml/lplido con In presentación de ln 
docllluentacióll legal y adntiJListmtá>n y lns propuestas técnicas y cconónticns establecidas en el 
Documento Base de Contmtnciones. 

Que, en el proceso de Con tm tación se ha u aplicado lns riisposiciones con tenidas en el O .5. 

29190 de fecha 11 de julio de 2007 y su Reglanwnto, ltnbiendo culllplido con todas las normas y 
procedimientos establecidos pnrn estos casos. 

Que, el Cotltmto puesto e11 consideración riel Ho11ornble CoJLcejo Municipal, se encue11trn 
cntnarcario en el Modelo inmerso en el Oocwnento Base de Contrataciones aprobado por el 
Órgano Rector 1/ledirmte Resolucióu Ministerial N° 397 de 27 rie agosto de 2007 del Ministerio 
de Hacienria. 

POR TANTO: 

El J-/onomblc Co11ccjo Municipal, ctz uso de sus legítimas atribuciones conferidas por el 
Artículo 12", uunteml 1n de la Ley rie Municipalidades, en Sesión OrdiJLnrin de fecha 3 ri.e 
juuio de 2009, dicta In siguieute, 

R E S OLU CIÓN 

Artículo Pri1tlero.- Se nprueún el coJLtrnto rie In Secretaría de Parques, Jardiues y Obras pnm 
Er¡uipamietzto Social N" 44/2009 de 04 rie //layo de 2009, por el i111porte de Bs.412.095,03.­
(CUA TROCIENTOS DOCE MIL NOVENTA Y CINCO 03/100 BOUVTANOS), 

prm>enieJLte de la LicitacióJL Ptihlica Nnciourzl LPN SEPES N" 18/2009, Código CUCE: 09-
"1701-00-133273-1-1, Prilllern Com.>ocatoria, r�ferente n In " CONSTRUCCIÓN DE 35 
METROS LINEALES DE GRAOERIAS PARA EL ESTADIO DEL DISTRITO 

MUNICIPAL No 7, SEC UNDA FASE, EN LA CIUDAD DE SANTA Cl�UZ DE LA 

SIERRA", arijudicndo a la Entpresa Co11stmctorn GUAPA Y S.R.L., a suscribirse entre su 
representante legnl el Sr. Ednn111do de Asís Postigo Carcía, el Alcalde Mu11icipnl de Sntlta 
Cruz de lrz Sierrn, lng. Percy Ferruíndez Atlez y la Arr¡. Angélim Sosn rie Perovic, Secretaria de 
Parques, Jnrri.i nes y Obrns pa rn Er¡uipn nlieu fa Social. 

Artículo Segtmdo.- En czmrplituieuto 11 lo establecido en el Artíwlo 27", inciso d) de la Ley 
N''1 "178 de Adtninistrnción y Control Cubcmontentoles, 11 los fines de control externo posterior, 
/lJ/17 capín del contrnlo y la docwuenfación suslellta/orin correspondieute, debe ser remitida a lo 
Contrnlorio General de la Rq.11iblic11 eu el plozo de ciuco días de Sil petfeccionnntiwto. 

Artículo Tercero.- El Ejecuth>o Mu11icipnl r¡ucdo encrzrgndo del cumplimiento de la presente 
Resolllcióll Municipal, deúiwrio proseguir con el trámite y procedilllieuto seiialndo en el 0.5. 

29190 de 11 de julio ri.e 2007 y su Reglalllento. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

.�J1.C( 
Lic. DAENJrifotLin Gr�seldn Mwl.oz Calque Sr. Hugo Enrl!L:, Zmnbrmm 

CONCEJALA SECRETARIA CONCEJAL PRESIDENTE 
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